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INTRODUCCIÓN 
 
 
El objetivo del presente documento, es analizar el contexto y las perspectivas que existen 
para diseñar e implementar un Plan Nacional de Acción en Bolivia, en el marco de las Reso-
luciones de Naciones Unidas 1325 y 1820. La primera parte conceptualiza las Operaciones 
de Mantenimiento de la Paz, el rol de las mujeres al interior de las mismas y la importancia 
de las Resoluciones 1325 y 1820 emanadas de Naciones Unidas. 
 
La segunda parte, expone el marco normativo nacional. Para esto, se hace una revisión de la 
Constitución Política del Estado, el Plan Nacional de Desarrollo y el Plan Nacional Para la 
Igualdad de Oportunidades, con el objetivo de ver si el tema de género es una variable 
transversal en la normativa. 
 
En una tercera parte, se hace referencia a la inclusión de la mujer en ámbitos políticos y 
sociales, señalando la representación femenina actual en los Órganos Ejecutivo, Legislativo, 
así como la representación de mujeres en las Gobernaciones y Gobiernos Municipales, esto 
con el fin de tener un diagnóstico de los espacios de decisión ocupados por mujeres. La cuar-
ta parte, hace referencia a la participación de Bolivia en Operaciones de Mantenimiento de 
Paz, donde se ve de manera general el objetivo de la participación de mujeres.  
 
En la quinta parte, se propone lineamientos para el diseño de un Plan de Acción. Para este 
cometido, en primera instancia se identifican las fortalezas y debilidades que existen en el 
país para plantear un plan, posteriormente se analiza la visión para la implementación del 
Plan desde diferentes ámbitos, tanto gubernamentales, como no gubernamentales. Final-
mente se arriban a conclusiones y recomendaciones.  
 
Este documento fue realizado en base a: a) fuentes primarias, se revisaron documentos ofi-
ciales, normativa referida al tema, planes, programas, y material hemerográfico; y b) entre-
vistas semiestructuradas a autoridades del Órgano Ejecutivo, Órgano Legislativo, Defensor 
del Pueblo y Organizaciones no Gubernamentales, cuyo trabajo está relacionado a la temáti-
ca abarcada.  
 
 
 
 



 

 

  

 

  

                                                                                                           

 

P
ro

ye
ct

o 
R

E
S

D
A

L 
– 

G
P

S
F 

G
én

er
o 

y 
O

pe
ra

ci
on

es
 d

e 
pa

z 
en

 A
m

ér
ic

a 
La

tin
a:

 R
es

ol
u-

ci
on

es
 1

32
5 

y 
18

20
 d

e 
la

 te
or

ía
 a

 la
 p

rá
ct

ic
a 

 

3 

1. OPERACIONES DE MANTENIMIENTO DE LA PAZ Y EL ROL DE LA MUJER 
 
Con el propósito de mantener la paz y seguridad internacionales, Naciones Unidas despliega 
Operaciones de Paz, que son un instrumento establecido para ayudar a los países “desgarra-
dos por conflictos”1 a crear las condiciones necesarias para una paz duradera. Esta modali-
dad se basa principalmente en la convicción de que “un soldado es un catalizador de la paz, 
no un instrumento de guerra”. Dado que Naciones Unidas no cuenta con un ejército perma-
nente, sus países miembros aportan con contingentes y observadores militares que se tras-
ladan a las zonas de conflicto para formar parte de las operaciones como cascos azules.  
 
 
Dichas operaciones son responsabilidad del Consejo de Seguridad de Naciones Unidas; du-
rante la permanencia en la zona del conflicto las tropas responden al Consejo, y no a la auto-
ridad del país contribuyente. Cabe recalcar que la preparación de quienes integran los con-
tingentes, está a cargo de los ejércitos nacionales de los países de origen.  
 
 
Las actividades de mantenimiento de la paz de Naciones Unidas han ido evolucionando, 
tanto en el plano conceptual como en el plano operacional, en atención a nuevos desafíos y 
nuevas realidades políticas. En su inicio se limitaron a acciones militares en sentido estricto 
pero, a medida que la naturaleza de los conflictos fue cambiando, se incorporaron civiles a 
las operaciones, así como personal de los distintos órganos de las Naciones Unidas, quienes 
se fueron involucrando en  todo el proceso de paz.  
 
 
En este entendido, Naciones Unidas realiza la siguiente clasificación de acuerdo al tipo de 
misiones que se lleve a cabo, las mismas pueden ser:  
 

• Operaciones de Establecimiento de la Paz (Peace Making) 
• Operaciones de Imposición de la Paz (Peace Enforcing) 
• Operaciones de Mantenimiento de la Paz (Peace Keeping). 
• Operaciones de Consolidación de la Paz (Peace Building) 

 
Un elemento importante radica en que Naciones Unidas ha comprometido la participación 
de mujeres militares y civiles en el mantenimiento de la paz, las mismas colaboran en secto-
res de asuntos civiles, derechos humanos, elecciones, reforma del sector de la seguridad, 
servicio de logística, medicina e información pública, entre otros. 
 
 
En la actualidad, el 30% de las 19.800 personas que constituyen el personal civil de las mi-
siones de paz de Naciones Unidas son mujeres, un gran paso si se tiene en cuenta que sólo 
20 mujeres participaron en las mismas entre 1957 y 1989. Sin embargo, la mujer sólo repre-

                                                             
1 Ver página web: http://www.un.org/spanish/Depts/dpko/dpko/ 

http://www.un.org/spanish/Depts/dpko/dpko/
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senta el 9% de los agentes de policía que sirven bajo la bandera de Naciones Unidas2. El 
porcentaje de mujeres en las fuerzas militares de las misiones de mantenimiento de la paz 
de Naciones Unidas apenas llega al 2%. Este número tan reducido de mujeres soldado en 
Naciones Unidas se explica con la ausencia de mujeres en el campo militar, especialmente en 
unidades de combate. 
 
 
La participación de la mujer en actividades que antes eran reservadas para los varones, está 
revalorando las instituciones y dándoles un componente de género e inclusión. Naciones 
Unidas es consciente de ello, por eso se ha esforzado para contratar a más personal feme-
nino que trabaje en el mantenimiento de la paz. “La histórica resolución 1325 sobre La mu-
jer y la paz y la seguridad”3, reconoce que las mujeres son las principales damnificadas en 
los conflictos armados y que, por lo tanto, deberían desempeñar un papel fundamental tanto 
para prevenirlos como para solucionarlos. 
 
 
La Resolución 1325, entre sus objetivos más importantes, llama al Consejo de Seguridad, al 
Secretario General de Naciones Unidas, a los Estados miembros y al resto de partes (agen-
cias humanitarias, militares, sociedad civil) emprender acciones en cuatro áreas distintas, 
que están interrelacionadas:4 
 
 El aumento de la participación de las mujeres en los procesos de paz y la toma de 

decisiones en el ámbito militar, policial y civil, sin olvidar los cargos de responsabi-
lidad. 

 El entrenamiento para el mantenimiento de la paz desde una perspectiva de género. 
 La protección de las mujeres en los conflictos armados y en las situaciones posbéli-

cas. 
 La introducción transversal del género en la recogida de datos y sistemas de infor-

mación de Naciones Unidas, así como en la puesta en práctica de los distintos pro-
gramas. 
 

 
En la misma línea, el 19 de junio de 2008, el Consejo de Seguridad adoptó la resolución 
1820. En ella, se exhortaba a los países que aportan tropas y efectivos de policía a destinar 
más personal de mantenimiento de la paz o mujeres policía para las misiones de manteni-
miento de la paz. Con el objetivo de proteger a la población civil, incluidas mujeres y niños, y 
prevenir abusos sexuales hacia mujeres y niñas. 
 
 

                                                             
2 Ver página web: http://elblogdenosotras.com/2011/02/09/onu-redoblara-sus-esfuerzos-para-
integrar-a-la-mujer-en-las-misiones-de-paz/ 
3 Ver página web: http://www.un.org/es/peacekeeping/publications/yir/2009/women_dpko.shtml 
4 Magallón Portolés, Carmen. Mujeres en los procesos de paz: la Resolución 1325 del Consejo de Se-
guridad. Ver página web: http://wzar.unizar.es/siem/mujeres_ciencias/AUTORAS/CMagallon.pdf 

http://elblogdenosotras.com/2011/02/09/onu-redoblara-sus-esfuerzos-para-integrar-a-la-mujer-en-las-misiones-de-paz/
http://elblogdenosotras.com/2011/02/09/onu-redoblara-sus-esfuerzos-para-integrar-a-la-mujer-en-las-misiones-de-paz/
http://www.un.org/es/peacekeeping/publications/yir/2009/women_dpko.shtml
http://wzar.unizar.es/siem/mujeres_ciencias/AUTORAS/CMagallon.pdf


http://puntosocial.jimdo.com/genero/naciones-unidas
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sigualdades de género tanto en el ejercicio de derechos y garantías fundamentales como en 
políticas públicas, además resalta de manera transversal los derechos de las mujeres. 
 

Al respecto, el texto constitucional refleja claramente los siguientes elementos:7 
 
 Lenguaje no sexista en los contenidos de la nueva Constitución Política del Estado. 
 Eliminación de todo tipo de discriminación contra las mujeres. 
 Incorporación del principio de equidad social y de género para garantizar el ejerci-

cio de los derechos humanos con igual condición entre hombres y mujeres. 
 Garantías al ejercicio de los derechos políticos, derechos sexuales y derechos repro-

ductivos de las mujeres. 
 Protección del Estado a la maternidad, jefas del hogar y mujeres del área rural, pro-

fesionales, gremiales, artesanas y amas de casa.  
 Reconocimiento y valoración del aporte del trabajo doméstico de las mujeres en el 

hogar. Se plantea la necesidad de democratizar estas tareas al interior del hogar. 
 

Analizando estos puntos, observamos que en todo el texto constitucional, se ha incorporado 
un leguaje que reconoce y distingue a hombres y mujeres. La redacción de cada párrafo que 
incluye el componente de género está diseñado de manera tal que hace mención a las y los, si 
bien este pudiera ser un elemento de forma, sienta un precedente de inclusión en el leguaje 
que utiliza la nueva Constitución.  
 
 
De manera enfática “[…] se sanciona la discriminación fundada en razón de sexo, color, edad, 
orientación sexual, identidad de genero, origen, cultura, nacionalidad, idioma, credo religio-
so, ideología y otros que tengan por resultado anular o menoscabar el reconocimiento, goce 
o ejercicio en condiciones de igualdad de los derechos de toda persona”.8  

 
La CPE busca atacar la problemática de la discriminación y violencia de manera estructural e 
integral, por ello establece como uno de sus componentes trasversales para la aplicación de 
políticas públicas, la prohibición y sanción de toda forma de discriminación y violencia en 
todos los ámbitos “[…] todas las personas, en particular las mujeres, tienen derecho a no 
sufrir violencia física, sexual o psicológica, tanto en la familia como en la sociedad”.9 Pues se 
considera que la violencia contra las mujeres no es un tema privado, sino un problema pú-
blico que afecta a la sociedad en su conjunto. Un elemento substancial radica en la finalidad 
de reducir las brechas de desigualdad que impiden el ejercicio y goce de los derechos de las 
mujeres, para ello “el Estado se sustenta en los valores de unidad, igualdad, inclusión, digni-
dad, libertad… igualdad de oportunidades, equidad social y de género en la participación 
                                                             
7 REPAC (2008) La Mujer en la Nueva Constitución Política del Estado. La Paz. 

8 Bolivia. Leyes, Decretos, etc. Constitución Política del Estado Art. 14. inc. II. Gaceta Oficial de 
Bolivia. 2009  
9 Bolivia. Leyes, Decretos, etc. Constitución Política del Estado Art. 15 inc. II. Gaceta Oficial de 
Bolivia. 2009  
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7 

[…]”10, para hacer posible un inclusión de mujeres en igualdad de condiciones con los hom-
bres.  

 

En lo que respecta al acceso a la educación, la CPE busca un acceso a la misma con equidad 
de género, “toda persona tiene derecho a recibir educación en todos los niveles de manera 
universal, productiva, gratuita, integral e intercultural, sin discriminación”11, “[…] incorpo-
rando la equidad de género, la no diferencia de roles, la no violencia y la vigencia plena de 
los derechos humanos”.12 Aquí se plantea un modelo educativo que promueve y fomenta el 
desarrollo de condiciones para la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, para 
el ejercicio de sus derechos, de sus capacidades, sin que exista subordinación de género. 
Garantizando que la educación sea la base para democratizar las relaciones entre hombres y 
mujeres.  

 

Respecto a la participación política de las mujeres, se ha establecido en la norma, la equidad 
e igualdad de condiciones entre hombres y mujeres “todas las ciudadanas y los ciudadanos 
tienen derecho a participar libremente en la formación, ejercicio y control del poder político, 
directamente o por medio de sus representantes, y de manera individual o colectiva. La par-
ticipación será equitativa y en igualdad de condiciones entre hombres y mujeres”.13 De ma-
nera general, se busca que los espacios de representación política y el acceso a la gestión 
pública sean incluyentes y permitan la representación de sectores históricamente excluidos 
como mujeres e indígenas.  

 

Haciendo referencia a los derechos sexuales y reproductivos, la CPE establece que tanto 
hombres como mujeres tienen libertad de tomar decisiones sobre sus cuerpos sin estar so-
metidos a maltratos, violencia, violaciones y abusos, garantizando “a las mujeres y a los 
hombres el ejercicio de sus derechos sexuales y sus derechos reproductivos”.14 Así mismo, 
se considera que la gestación no solo es responsabilidad de las mujeres, las mismas que “[…] 
tendrán derecho a la maternidad segura, con una visión y práctica intercultural; y gozarán  

                                                             
10 Bolivia. Leyes, Decretos, etc. Constitución Política del Estado Art. 8 inc. II. Y Art. 301. Gaceta 
Oficial de Bolivia. 2009  
11 Bolivia. Leyes, Decretos, etc. Constitución Política del Estado Art. 17 inc. Gaceta Oficial de Bolivia. 
2009 
12 Bolivia. Leyes, Decretos, etc. Constitución Política del Estado Art. 76 inc. Gaceta Oficial de Boli-
via. 2009 
13 Bolivia. Leyes, Decretos, etc. Constitución Política del Estado Art. 26 inc. I. Gaceta Oficial de 
Bolivia. 2009 

14 Bolivia. Leyes, Decretos, etc. Constitución Política del Estado Art. 66. Gaceta Oficial de Bolivia. 2009 
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8 

de especial asistencia y protección del Estado durante el embarazo, parto y en los periodos 
prenatal y posnatal”.15 

 

Un elemento importante radica en que la nueva Constitución proyecta “[…] políticas dirigi-
das a eliminar todas las formas de discriminación contra las mujeres en el acceso, tenencia y 
herencia de la tierra”.16 Garantizando que “la dotación se realizará de acuerdo con las políti-
cas de desarrollo rural sustentable y la titularidad de las mujeres al acceso, distribución y 
redistribución de la tierra, sin discriminación por estado civil o unión conyugal”.17Este reco-
nocimiento, sin duda marca un acceso importante para las mujeres, pues históricamente en 
la aplicación de la política de tierras, no se tomaba en cuenta a las mujeres como sujetos 
para acceder a ella y de asegurar el derecho propietario sobre aquellas que producen, esto 
en razón a que en estas estructuras, la transmisión del patrimonio familiar, es decir, de la 
herencia de bienes, honra familiar, apellido, costumbres y valores, se ha realizado siempre 
por línea masculina.18  

 

La incorporación de la mujer a la fuerza de trabajo, en muchos casos la ha obligado a cum-
plir los roles tradicionales dentro del núcleo familiar (atender a los hijos, esposo, las labores 
domésticas, etc.) y los relativos a su ocupación laboral, por lo que realizan doble trabajo. Al 
respecto la CPE, establece con claridad la igualdad en la distribución de obligaciones y dere-
chos de los cónyuges, “el matrimonio… se constituye por vínculos jurídicos y se basa en la 
igualdad de derechos y deberes de los cónyuges… que tienen el deber de atender, en igual-
dad de condiciones y mediante el esfuerzo común, el mantenimiento y responsabilidad del 
hogar, la educación y formación integral de las hijas e hijos mientras sean menores o tengan 
alguna discapacidad”19, buscando democratizar los roles y las tareas que tradicionalmente 
estaban asignadas a las mujeres.  

 

                                                             
15 Bolivia. Leyes, Decretos, etc. Constitución Política del Estado Art. 395 y 401. Gaceta Oficial de Boli-
via. 2009 
16 Bolivia. Leyes, Decretos, etc. Constitución Política del Estado Art. 45. Gaceta Oficial de Bolivia. 2009 
17 Bolivia. Leyes, Decretos, etc. Constitución Política del Estado Art. 395. Gaceta Oficial de Bolivia. 
2009 
18 No se consideraba a las mujeres como principales beneficiarias en el acceso a la tierra, incluso a la 
muerte de su concubino no existían mecanismos legales que les permitieran hacerse cargo de sus 
tierras o, cuando existía una sucesión hereditaria, no eran tomadas en cuenta para tener un pedazo 
de tierra y por razones culturales se las consideraba sujetas al varón. 
19 Bolivia. Leyes, Decretos, etc. Constitución Política del Estado Art. 63 y 64. Gaceta Oficial de Bolivia. 
2009 
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De este modo, se incorpora y resalta de manera transversal en la nueva Constitución Política 
del Estado los derechos de las mujeres, se busca la inclusión de las mismas en ámbitos polí-
ticos, económicos y sociales con igualdad de oportunidades. Proyectándose la apertura de 
espacios a nivel político y educativo. Por otro lado, se toman en cuenta elementos que ante-
riormente no era percibidos, por ejemplo los roles al interior de la familia y el reconocimien-
to del trabajo en el hogar. Es importante también resaltar el acceso a la tenencia de tierra, 
hecho que antes estaba restringido solo a los hombres. 

 

En el marco de esta nueva Constitución Política del Estado, donde se proyecta la inclusión  
con igualdad y equidad para las mujeres, se cuenta con un escenario viable para la aplica-
ción de la Resoluciones 1325 y 1820. Pues por un lado, se establecen elementos para el in-
cremento de la participación de las mujeres en la toma de decisiones, la educación con una 
perspectiva de género y el acceso a la misma con equidad entre hombres y mujeres; y por 
otro, el Estado condena todo tipo de violencia, sea psicología, física o sexual, estableciendo 
que esta problemática no afecta de manera privada, sino que es considerada un problema 
público que daña a la sociedad en su conjunto.  
 

 

2.2  Plan Nacional de Desarrollo “Bolivia Digna, Soberana, Productiva y Democrá-
tica para Vivir Bien”20 

 
El Plan Nacional de Desarrollo (PND) “Bolivia Digna, Soberana, Productiva y Democrática 
para Vivir Bien”, es un instrumento que orienta y coordina el desarrollo del país en los pro-
cesos de planificación sectorial, territorial e institucional, desde una visión multicultural. El 
“Vivir Bien” es la expresión cultural que condensa la forma de entender la satisfacción com-
partida de las necesidades humanas, más allá del ámbito de lo material y económico. A dife-
rencia del concepto occidental de “bienestar”, que está limitado al acceso y a la acumulación 
de bienes materiales, incluye la afectividad, el reconocimiento y prestigio social.21 
 
Este plan está compuesto por cuatro pilares estratégicos: 
 

• Bolivia Digna: cuyo objetivo es la erradicación de la pobreza y la inequidad, de ma-
nera que se logre un patrón equitativo de distribución y/o redistribución de ingre-
sos, riqueza y oportunidades.  

                                                             
20 Aprobado por Decreto Supremo Nº 29272 del 12/09/2007 
21 BOLIVIA. Ministerio de Planificación del Desarrollo. “Plan Nacional de Desarrollo: Bolivia Digna, 
Soberana, Productiva y Democrática para Vivir Bien”. Ministerio de Planificación del Desarrollo. La 
Paz. 2007 
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• Bolivia Democrática: el objetivo es la construcción de una sociedad y Estado plurina-
cional y socio – comunitario, donde el pueblo ejerza el poder social y comunitario y 
es corresponsable de las decisiones sobre su propio desarrollo y del país.  
 

• Bolivia Productiva: Está orientada hacia la transformación, el cambio integrado y di-
versificación de la matriz productiva, logrando el desarrollo de los Complejos Pro-
ductivos Integrales y generando excedentes, ingreso y empleo con la finalidad de 
cambiar el patrón primario exportador excluyente. 

 
• Bolivia Soberana: Contribuye a constituir al Estado en un actor internacional, sobe-

rano, autodeterminado, con identidad propia, mediante una política exterior que 
oriente la acción política y diplomática con presencia de los pueblos y defensa sos-
tenible de los recursos naturales y de la biodiversidad.  

 

La inclusión de las mujeres se convierte en una variable transversal en todos los pilares, 
pero no solamente en su condición de tal, sino también como parte de grupos sociales con 
mayores niveles de exclusión.22 Un gran porcentaje de las estrategias, programas y proyec-
tos se orientan a garantizar la atención y resolución de sus necesidades, expectativas y dere-
chos. 
 

Es así que, en el pilar Bolivia Digna, en los objetivos que buscan la equidad, se plantea la 
restitución de los derechos de la población más vulnerable, en la perspectiva de establecer 
una cultura de igualdad y equidad respetando las diferencias. Se plantea el destierro de toda 
forma de discriminación, marginación, exclusión y violencia que afecta a las mujeres, jóve-
nes, adolescentes, adultos mayores, niñas, niños y personas con capacidades diferentes. 

 

Del mismo modo, en el pilar Bolivia Democrática, se plantea la apertura a la participación 
política y que todos los sectores poblacionales históricamente discriminados, sean conside-
rados como sujetos de derecho y desarrollo (principalmente mujeres e indígenas). De igual 
forma en este pilar, se plantea la estrategia destinada a promover la ampliación de la inser-
ción laboral de mujeres, grupos generacionales, personas con capacidades diferentes, forta-
lecer su participación activa en procesos económicos productivos, establecer una cultura de 
equidad e igualdad donde se garantice el acceso a la justicia, el ejercicio a los derechos fun-
damentales y una vida sin violencia.  

 

En síntesis, se trata de incluir la participación de los sectores y actores en situación de ex-
clusión en la toma de decisiones. La construcción de la equidad se sustentará en estrategias 

                                                             
22 Estos grupos son: niñas y niños, mujeres, indígenas, adultos mayores, habitantes de áreas rurales, 
personas con capacidades diferentes, y adolescentes trabajadores. 
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de carácter comunitario y estará orientada al establecimiento de relaciones de igualdad con 
el resto de la sociedad y el Estado. Uno de los resultados más importantes de las directrices 
del PND, fue el lanzamiento del Plan Nacional Para la Igualdad de Oportunidades, que será 
analizado en el acápite siguiente. 

 
 

2.3  Plan Nacional Para la Igualdad de Oportunidades23 
 
El Plan Nacional Para la Igualdad de Oportunidades (PNPIO) “Mujeres Construyendo la Nue-
va Bolivia para Vivir Bien”, fue lanzado el 11 de marzo de 2009, con el objetivo de eliminar 
toda forma de violencia contra la mujer, mejorar y consolidar sus condiciones políticas, eco-
nómicas, sociales, sanitarias y generar un trato igualitario entre hombres y mujeres. Este 
plan fue fruto del trabajo de concertación con organizaciones sociales24 y los movimientos 
de mujeres25 y Asociaciones de Mujeres.  
 
 
El PNPIO, establece directrices generales sobre las políticas públicas a ser desarrolladas en 
materia de igualdad de género y derechos de las mujeres. Este Plan ha sido “trabajado con 
todas las organizaciones de mujeres a nivel nacional, este es un esfuerzo consensuado entre las 
mujeres del campo, de la ciudad, ONGs, y todo tipo de instituciones que tienen que ver con la 
temática de la mujer”.26 Además, contó con el asesoramiento técnico del Programa de Apoyo 
a la Gestión Pública Descentralizada y Lucha Contra la Pobreza de la cooperación técnica 
alemana (PADEP/GTZ). 
 
 
Es una estrategia de desarrollo, con el objetivo de reconocer plenamente el aporte de las 
mujeres al impulso del país. La intención principal del Plan, es que este reconocimiento se 
exprese en igualdad de oportunidades para las mujeres, que se verá reflejado, en su acceso a 
los servicios públicos, plena participación en espacios de decisión, en la distribución equita-
tiva de los recursos económicos, tecnológicos y patrimoniales, y en la eliminación de todas 
las formas de violencia contra las mujeres en razón de género.27  
 
 
 

                                                             
23 BOLIVIA. Ministerio de Justicia. (2008) Plan Nacional Para la Igualdad de Oportunidades: Mujeres 
Construyendo Una Nueva Bolivia Para Vivir Bien. La Paz. 
24 Participaron: la Confederación Nacional de Mujeres Campesinas de Bolivia Bartolina Sisa, Consejo 
de Ayllus y Markas del Qullasuyo  
25 Centro de Investigación de la Mujer, Coordinadora de la Mujer, Católicas por el Derecho a Decidir.  
26 Entrevista a Dra. Rosemary Márquez Alba. Del Viceministerio de Igualdad de Oportunidades del 
Ministerio de Justicia  
27 BOLIVIA. Ministerio de Planificación del Desarrollo. (2007) Plan Nacional de Desarrollo: Bolivia 
Digna, Soberana, Productiva y Democrática para Vivir Bien. La Paz. 
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12 

 
El PNPIO traza 6 ejes de desarrollo28: 
 

 Eje Económico, productivo y laboral, promueve el ejercicio de los derechos labo-
rales de las mujeres y el acceso al trabajo digno, el acceso a los recursos de la 
producción y a los recursos naturales, y la redistribución de las tareas del cuida-
do y protección de la familia entre mujeres y hombres dentro del hogar y entre 
las familias y el Estado. 
 

 Eje educativo, busca erradicar el analfabetismo femenino, incrementar las opor-
tunidades de acceso y permanencia de niñas, mujeres adolescentes y jóvenes en 
el sistema de educación formal, incorporar la perspectiva de género en la revo-
lución educativa y abrir oportunidades de formación, capacitación y profesiona-
lización de las mujeres en todos los ámbitos. 
 

 Eje de la salud, propone ampliar la cobertura de los servicios de salud a mujeres 
en edad fértil y promover el ejercicio de los derechos sexuales y reproductivos, 
en el marco del reconocimiento pleno de la diversidad cultural y étnica del país. 
 

 Eje de erradicación de la violencia en razón de género, promover la sanción de 
prácticas discriminatorias, de exclusión y subordinación, a través de mecanis-
mos institucionales e instrumentos normativos. 

 

 Eje de participación de las mujeres en espacios de decisión, se rige bajo los princi-
pios de equidad e igualdad de oportunidades. 
 

 Eje de fortalecimiento institucional de los mecanismos públicos encargados de 
diseñar y ejecutar las políticas nacionales antes mencionadas. 

 
 
Entre los programas que efectivizan el plan, tenemos que por ejemplo: 
 
-Eje Económico, productivo y laboral. Se ha establecido el derecho de las mujeres a heredar 
tierras, lo cual se ve incorporado en la Ley de Reconducción de la Reforma Agraria. Lográn-
dose en esta gestión, la entrega de 10.299 Títulos a mujeres, lo cual representa un avance 
significativo en el ejercicio de su derecho a la tierra.  
 
-Eje Educativo. Se lanzó el programa de alfabetización “Yo Sí Puedo”, que logró que Bolivia 
fuese declarada país libre de analfabetismo.29 Según los resultados presentados por el go-
bierno, el 80% de las personas alfabetizadas fueron mujeres pobres del área rural y urbana. 

                                                             
28 BOLIVIA. Ministerio de Justicia. (2008) Plan Nacional Para la Igualdad de Oportunidades: Mujeres 
Construyendo Una Nueva Bolivia Para Vivir Bien. La Paz. 
29 El 21/12/2008 Bolivia fue declarada libre de analfabetismo 
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De esta manera, se pudo acortar la brecha de la inequidad existente en la educación a través 
de las tasas de analfabetismo.  

 
-Eje de salud. Se han establecido el “Programa Desnutrición Cero” y el “Bono Juana Azur-
duy”30. Ambos apuntan a reducir la mortalidad materna y la desnutrición infantil; y a través 
de la Resolución Ministerial 268/11, se concede permiso de un día hábil al año, a mujeres 
trabajadoras para someterse a un examen medico de Papanicolaou y mamografía.31 
 
-Eje de participación de las mujeres en espacios de decisión. Uno de los avances más impor-
tantes radica en que las listas de candidatos y candidatas al Congreso Nacional así como a las 
Asambleas Departamentales y Consejos Municipales, deberán respetar la igualdad de opor-
tunidades entre mujeres y hombres. El desafío actual es perseverar el cumplimiento de estas 
normas. 
 
 
El PNPIO, está siendo implementado en todos los Órganos del Estado Plurinacional, busca 
generar cambios y establecer una apertura para la participación de las mujeres en igualdad 
de condiciones. Es importante resaltar que este Plan no busca que las mujeres ocupen todos 
los espacios que antes eran exclusivos de los hombres, sino que busca una paridad en cuanto 
a la participación femenina. También establece que todas las políticas deben ser llevadas 
adelante por mujeres y hombres de manera imperativa, y que la participación de las mujeres 
ya no es opcional, sino que es obligatoria. 
 
 
Este Plan Nacional tiene por fortaleza el interés político por parte del gobierno. Por ejemplo, 
en todas las entrevistas realizadas a autoridades gubernamentales (como parte del trabajo 
de campo de esta investigación), se consulto si su institución cuenta con una política de gé-
nero. Todas respondieron que sí y que trabajaban en función al Plan Nacional de Igualdad de 
Oportunidades, lo que representa que el Plan es conocido y se está implementado. 
 
 
Sin embargo, pese a que el Plan fue promulgado mediante decreto el año 2008, todavía está 
en fase de socialización e implementación. El mismo tiene objetivos a largo plazo, por lo que 
fue proyectado hasta el 2020, la visión es: “Bolivia reconoce el aporte de las mujeres al desa-
rrollo del país. Este reconocimiento está expresado en igualdad de oportunidades para el 
acceso a servicios, la plena participación en espacios de decisión y la distribución equitativa 

                                                             
30 Es un incentivo para la maternidad segura y el desarrollo integral de la población infantil, cuyo 
objetivo es disminuir los niveles de mortalidad materna e infantil, se otorga  las madres gestantes y 
hasta dos años de nacida la niña o niño 
31 Ministerio de Trabajo, RM 268/11 “conceder un día hábil al año a todas las mujeres funcionarias o 
trabajadoras, dependientes de empresas o instituciones del sector público o privado, con funciones 
permanentes o temporales, para someterse a un examen médico de Papanicolaou y mamografía” 
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de los recursos económicos, tecnológicos y patrimoniales, creándose las condiciones para 
una vida libre de violencia en razón de género”.32 
 
 
Un elemento importante de todo Plan, radica en el monitoreo de su implementación y cum-
plimiento de sus objetivos. Al respecto, en Bolivia los movimientos u organizaciones socia-
les33 se han convertido en una especie de entidades que hacen control social a las políticas 
implementadas por el gobierno, por lo que se considera que “en definitiva, éstas reconocerán 
si se ha cumplido o no con las metas, puesto que su papel es fundamental en todas las instan-
cias a nivel estatal. Ahora las políticas ya no se las definen en el escritorio, sino son las perso-
nas que también participan a través de sus organizaciones  en  la toma de decisiones y también 
efectúan el control”.34 Sin duda, los movimientos sociales son actores clave en el control so-
cial del Plan, sin embargo, también se debe tomar en cuenta que varias instituciones partici-
paron de la elaboración del mismo, y están pendientes de su implementación.  
 
 

3. INCLUSIÓN DE MUJERES EN ÁMBITOS POLÍTICOS Y SOCIALES 
 
En Bolivia, los gobiernos empiezan a materializar sus políticas de género a partir del año 
1993 con la creación de la Subsecretaría de Asuntos de Género (SAG), desde entonces se han 
elaborado diversos planes destinados a mejorar la situación e incluir a las mujeres en dife-
rentes ámbitos del que hacer nacional.  
 

Tabla Nº 1 Planes y políticas proyectados en favor de la mujer  
 

Gestión Plan Institución Responsable 
1994-1995 Plan Nacional de Prevención y Erra-

dicación de la Violencia contra la 
Mujer Ministerio de Desarrollo Humano/ 

Secretaría Nacional de Asuntos 
Étnicos, de Género y Generacionales/ 
Subsecretaría de Asuntos de 
Género 

1996-1997 Plan de Seguimiento a las  Reco-
mendaciones de la Cuarta Conferen-
cia Mundial sobre la Mujer en Bei-
jing 

1997-2001 Plan Quinquenal de Igualdad de 
Oportunidades para las Mujeres 

                                                             
32 BOLIVIA. Ministerio de Justicia. “Plan Nacional Para la Igualdad de Oportunidades: Mujeres Cons-
truyendo Una Nueva Bolivia Para Vivir Bien”. La Paz. 2008. 
33 Por movimientos sociales se entiende las distintas formas organizativas contra hegemónicas que 
forjaron el cambio estructural que vive el país y está constituido por organizaciones campesinas, 
indígenas y originarias, sectoriales, territoriales, económicas, culturales y organizativas. Los movi-
mientos sociales tienen  capacidad autogestionaria y autoregulatoria y canalizan un paradigma alter-
nativo del Vivir Bien con base democrática, comunitaria e inclusiva. Extractado del Plan Nacional de 
Desarrollo “Bolivia Digna, Soberana, Productiva y Democrática Para Vivir Bien”  
34 Entrevista a Dra. Rosemary Márquez Alba. Del Viceministerio de Igualdad de Oportunidades del 
Ministerio de Justicia 
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Bolivianas 
2001-2003 Plan Nacional de Equidad de Género; 

Programa de Reducción de la Pobre-
za Relativa de la Mujer; Plan Nacio-
nal de Prevención y Erradicación de 
la Violencia. 

Ministerio de Desarrollo Sostenible y 
Planificación/ Viceministerio de 
Asuntos de Género Generacionales y 
Familia/ Dirección de Género 

2003 
Plan Mujer Ciudadana (no se alcanzó 
a implementar) 

Ministerio de Asuntos Campesinos, 
Indígenas, de Género y 
Generacionales/ Viceministerio de 
Asuntos de la Mujer 

2003- 2007 Plan Nacional de Políticas Públicas 
para el Ejercicio Pleno de los Dere-
chos de las Mujeres,  (implementa-
ción parcial) 

Ministerio de Desarrollo Sosteni-
ble/Viceministerio de la Mujer 

2008 en 
adelante 

Plan Nacional Para la Igualdad de 
Oportunidades “Mujeres Constru-
yendo la Nueva Bolivia Para Vivir 
Bien” 

Ministerio de Justicia/ Viceministerio 
de Genero y Asuntos Generacionales 

Fuente: Ministerio de Justicia. (2008) Plan Nacional Para la Igualdad de Oportunidades: Mu-
jeres Construyendo Una Nueva Bolivia Para Vivir Bien. La Paz. 
 
 
Si observamos la tabla N° 1, entre 1994 y el 2007 se han propuesto 7 planes en beneficio de 
las mujeres, dos de ellos van enfocados a la prevención y eliminación de la violencia contra 
las mujeres, dos para asegurar el ejercicio de sus derechos, dos que buscan la igualdad de 
oportunidades y uno que busca hacer seguimiento a las recomendaciones emanadas de la 
Cuarta Conferencia Mundial Sobre la Mujer en Beijing.  
 
 
Todos los anteriores planes han sido desarrollados parcialmente, por esta razón no se cuen-
ta con una evaluación de impactos de los mismos. Sin embargo, debemos tomar en cuenta 
que de cierta manera han provocado cambios positivos para la configuración del escenario 
actual. En cuanto a la evaluación del Plan Nacional Para la Igualdad de Oportunidades, “el 
mismo Plan establece mecanismos, pero es lento, esto es todo un proceso que tiene como visión 
que el 2020, se tengan ya los resultados plasmados en la realidad”.35  

 
 

  

                                                             
35 Entrevista a Dra. Rosemary Márquez Alba. Del Viceministerio de Igualdad de Oportunidades del 
Ministerio de Justicia 
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Tabla N° 2 Marco Jurídico referido a la mujer en aspectos políticos y sociales 
 

Fecha N° de Norma Descripción 
18/01/06 Ley Nº 3325 Ley de Trata y Tráfico de Personas y Otros Delitos Relacio-

nados 
12/11/07 Ley Nº 3773 Declara el día 9 de agosto “Día Nacional de la Solidaridad 

con las víctimas de Agresiones Sexuales y en Contra de la 
Violencia Sexual en niños, niñas y adolescentes 

21/08/2009 Ley 4091 Declara de prioridad y necesidad regional, la construcción 
de un pabellón para mujeres de la tercera edad en el Hogar 
25 de Mayo, ubicado en la calle Camargo Nº 213 de la ciu-
dad de Sucre, Departamento de Chuquisaca. 

07/11/2008 Ley 3959 Declara de prioridad nacional y utilidad pública la cons-
trucción de albergues para mujeres y menores (niños y 
niñas) víctimas de violencia intrafamiliar. 

22/12/2008 D.S.  29850 Plan nacional para la igualdad de oportunidades "Mujeres 
Construyendo La Nueva Bolivia Para Vivir Bien" 

03/04/2009 D.S.  66 Instituir el incentivo para la maternidad segura y el desa-
rrollo integral de la población infantil de cero a dos años 
de edad, mediante el Bono Madre Niño – Niña “Juana 
Azurduy” en el marco del Plan Nacional de Desarrollo y las 
políticas de erradicación de la pobreza extrema. 

26/08/2009 Decreto Presi-
dencial 269 

Reglamenta la obtención gratuita del certificado de naci-
miento y de la cédula de identidad de los beneficiarios y 
beneficiarias del Bono Madre Niño - Niña “Juana Azurduy” 
que no cuentan con estos documentos. 

14/04/2009 Ley N° 4021 Ley de Régimen Electoral Transitorio, establece que las 
listas de candidatas y candidatos deberán respetar la 
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, de tal 
manera que exista un candidato titular varón y enseguida 
una candidata titular mujer, una candidata suplente mujer 
y un candidato suplente varón, o viceversa. En el caso de 
las diputaciones uninominales la alternancia se expresa en 
titulares y suplentes en cada circunscripción. 

29/12/2010 Ley 073 Ley de Deslinde Jurisdiccional, tiene por objeto regular los 
ámbitos de vigencia, dispuestos en la Constitución Política 
del Estado, entre la jurisdicción indígena originaria campe-
sina y las otras jurisdicciones  reconocidas constitucional-
mente; y determinar los mecanismos de coordinación y 
cooperación entre estas jurisdicciones, en el marco del 
pluralismo jurídico. 
Entre los aspectos más importantes tenemos, la Equidad e 
igualdad de género e Igualdad de oportunidades. 

Fuente: Elaboración propia en base a información obtenida de diferentes Gacetas Oficiales 
de Bolivia 
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Si analizamos este conjunto de reformas del actual gobierno, podremos observar que se han 
abierto espacios en cuanto a figuras legales para la participación de las mujeres, éstas bus-
can la igualdad de oportunidades en diferentes ámbitos, pero principalmente en la partici-
pación política. Las reformas al Código Electoral han contribuido bastante en este cometido, 
pues las lista de candidatos se configuran de tal manera que exista un candidato titular 
hombre y enseguida una candidata titular mujer, una candidata suplente mujer y enseguida 
un candidato suplente hombre o viceversa36, lo que posibilita esta inserción.  
 
  
La nueva configuración del poder político (en parte, gracias a la aplicación de las reformas al 
Código Electoral), nos muestra que las mujeres han incursionado en cargos de decisión, 
aportado a desmantelar todo un sistema patriarcal.37 
 

Grafico Nº 1 Participación de Mujeres en el Ámbito Político 
 

Mujeres en Cargos Políticos
(En Porcentajes)

45

86
55

77
100 93

57
0

55

14

45

23
7

43

0
20
40
60
80

100
120

Ministros(as) Viceminsitros(as) Senadores(as) Diputados(as) Gob(as) Alcaldes(as) Concejales(as)

Organo Ejecutivo Organo Legislativo Gobernación Gobiernos Municpales

Hombres Mujeres
 

 Fuente: Elaboración propia. La Paz. 2011  
 

                                                             
36 Bolivia. Leyes, Decretos, etc. Ley N| 4021 Régimen Electoral Transitorio. Gaceta Oficial de Boli-
via. 14/04/2009 
37 Se debe resaltar principalmente el papel de las “mujeres indígenas, de que sí es posible convivir 
entre hombres y mujeres, en igualdad de derechos buscando condiciones que nos permitan en todo 
caso saber que las mujeres y que los hombres tienen aspectos diferenciados, pero que no son diferen-
tes, son desiguales en todo caso. Y el aporte creo, de las mujeres indígenas y de su lucha, y el legado 
de las abuelas es el hecho de resistir, esa resistencia ha permitido que nuevos escenarios se constru-
yan en Bolivia”. Entrevista a Dra. Yolanda Vidal. Responsable de DD. HH. Dirección General de 
Relaciones Multilaterales. Ministerio de Relaciones Exteriores 



 

 

 

 

                                                                                                                          

 

P
ro

ye
ct

o 
R

E
S

D
A

L 
– 

G
P

S
F 

G
én

er
o 

y 
O

pe
ra

ci
on

es
 d

e 
pa

z 
en

 A
m

ér
ic

a 
La

tin
a:

 R
es

ol
u-

ci
on

es
 1

32
5 

y 
18

20
 d

e 
la

 te
or

ía
 a

 la
 p

rá
ct

ic
a 

 

18 

Observando el Grafico Nº 1, podemos ver que actualmente en el Órgano Ejecutivo, el 55% 
del Gabinete ministerial está conformado por mujeres, lo que representa un hecho histórico 
en Bolivia, ya que el Presidente les ha dado la responsabilidad de la conducción de ministe-
rios estratégicos.38 En esta línea el nombramiento de la Ministra de Defensa, Maria Cecilia 
Chacón, ha sido uno de los nombramientos más trascendentales, por ser la primera vez que 
una mujer se hace cargo de esta cartera de Estado. Un aspecto relevante y que debe ser to-
mado en cuenta, es que de las 11 autoridades ministeriales dos representan a organizacio-
nes campesinas: Nilda Copa Condori (Ministra de Justicia), y Nemesia Achacollo (Ministra de 
Desarrollo Rural y Tierras), ambas fueron dirigentes de la Confederación Nacional de Muje-
res Campesinas Bartolina Sisa. Sin embargo, en los viceministerios el 86% está bajo respon-
sabilidad de hombres y el 14% son dirigidos por mujeres.  
 

Respecto al Órgano Legislativo, también ha habido una incursión notable de mujeres, como 
resultado de las últimas elecciones del 2009. La Cámara de Senadores, está compuesta por 
16 representantes mujeres y 20 hombres, lo que representa el 45% de mujeres, hecho tras-
cendental si tomamos en cuenta que en la anterior legislatura, solo se tenía una mujer en 
esta Cámara, ocupando una suplencia. En cuanto a la Cámara de Diputados, actualmente está 
compuesta por 30 mujeres y 100 hombres lo que significa el 23% de representación feme-
nina. En este punto, es importante mencionar que en el Senado de las 16 senadoras, 10 de 
ellas tienen formación profesional, 2 son agricultoras, 2 campesinas, una es dirigente sindi-
cal y una es representante de un comité cívico. En lo que respecta a las diputadas, 14 tienen 
formación profesional, 6 son dirigentes campesinas y 4 tienen ocupaciones relacionadas con 
la dirigencia sindical.  

 

Vemos que las representaciones en las Gobernaciones en el caso de mujeres son nulas. En 
cuanto a los gobiernos municipales, podemos apreciar que solamente el 7% de mujeres son 
alcaldesas (Bolivia tiene 337 municipios) y 43% de mujeres son Concejalas en los diferentes 
municipios del país. 
 
 
La participación de las mujeres en diferentes ámbitos, especialmente en la vida política de 
Bolivia, está avanzando de manera positiva, pese a los obstáculos39 presentados en el proce-

                                                             
38 Los ministerios que tienen ministras son: Ministerio de Defensa, Ministerio de Defensa Legal del 
Estado, Ministerio de Planificación del Desarrollo, Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía 
Plural, Ministerio de Justicia, Ministerio de Salud y Deportes, Ministerio de Medio Ambiente y Agua, 
Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras, Ministerio de Autonomías, Ministerio de Transparencia 
Institucional y Lucha Contra la Corrupción y Ministerio de Culturas 

39 Entre los principales obstáculos, se pueden mencionar el “acoso político” del que fueron objeto 
algunas mujeres, en las gestiones 2006 – 2010, donde las listas debían ser confeccionadas con al 
menos el 30% de representación femenina, y con alternancia en las listas, es decir una candidata 
mujer tenía como suplente un hombre y viceversa. Especialmente las electas como concejalas, de-
nunciaron haber sido obligadas por sus suplentes a renunciar a sus cargos (cuyo reemplazo necesa-
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so. Su intervención real y no simbólica en las diferentes esferas de poder y toma de decisio-
nes ya se hace evidente, y con dicha presencia, también se puede considerar el impulso a 
políticas y programas que van en beneficio de las mismas y de sus sectores. Aunque se pue-
de pensar que la participación de mujeres indígenas, dirigentes sindicales o agriculturas es 
todavía mínima, se tiene un importante avance en su incursión en la vida política y por lo 
tanto en la representación de sus sectores, la misma que resulta trascendente, considerando 
que todavía existe una cultura patriarcal y sexista en diferentes ámbitos del país. 
 
 

3.1  Ministerio de Defensa y Fuerzas Armadas: Inclusión de Derechos Humanos, 
Equidad de Género e inclusión con igualdad de oportunidades 

 
A partir de la presidencia de Evo Morales, el Ministerio de Defensa en el año 2006, crea una 
asesoría de Derechos Humanos dependiente del despacho del ministro, la misma que poste-
riormente se convierte en Dirección General de Derechos Humanos.40 Con esta asesoría se 
trabajó el tema de género, la primera tarea fue un estudio del estado de la situación de la 
mujer en las Fuerzas Armadas, posteriormente se elaboró un diagnóstico y a partir de este, 
se plantearon líneas a seguir y algunas políticas de inclusión social, entre éstas la inclusión 
de mujeres en las Fuerzas Armadas.  
 
Los programas que esta Dirección lleva adelante son los siguientes: 
 
 Derecho Internacional Humanitario: Programa Para Vivir Bien en los Cuarteles 
 Derechos Humanos: Vulneración de Derechos Humanos  
 Igualdad de Oportunidades: Programa de Igualdad de Oportunidades e Inclusión de 

Mujeres en las Fuerzas Armadas.  
 
 

Uno de los objetivos de esta gestión, fue la incorporación de mujeres en las Fuerzas Arma-
das, por lo que a través de una acción conjunta entre el Ministerio de la Presidencia y el Mi-
nisterio de Defensa, se emitió una Directiva, para que los institutos de formación militar, que 
aún no lo habían hecho41, incorporen mujeres en sus programas. Es así que el año 2007, se 
abre las puertas a las mujeres en la Escuela de Sargentos de Cochabamba, la Escuela de Mú-
sica del Ejército de La Paz y en el Instituto Politécnico a nivel de suboficiales de la Fuerza 
Aérea de Santa Cruz. En la Escuela Naval, el año 2009 se incorporaron mujeres a la Escuela 

                                                                                                                                                                              
riamente era hombre por la alternabilidad en las listas de candidatos). Del mismo modo se denunció 
que muchas veces las mujeres eran utilizadas para cumplir el cupo del 30% pero que nunca accedían 
ejercicio real del cargo para el cual habían sido electas.  
40 Siendo la única Dirección General a nivel de ministerios, a excepción del Ministerio de Justicia que 
tiene un Viceministerio.  
41 El Colegio Militar abrió sus puertas para el ingreso de mujeres el año 1979 y fue cerrado el año 
1985, logrando promocionar un número reducido de oficiales; posteriormente se reabrió el año 2003 
y a finales del 2007 recién se contaba la una promoción de oficiales mujeres desde su reapertura. El 
Colegio Militar de Aviación permitió el ingreso de mujeres el año 2007. 



 

 

 

 

                                                                                                                          

 

P
ro

ye
ct

o 
R

E
S

D
A

L 
– 

G
P

S
F 

G
én

er
o 

y 
O

pe
ra

ci
on

es
 d

e 
pa

z 
en

 A
m

ér
ic

a 
La

tin
a:

 R
es

ol
u-

ci
on

es
 1

32
5 

y 
18

20
 d

e 
la

 te
or

ía
 a

 la
 p

rá
ct

ic
a 

 

20 

de Sargentos a Loma Suárez, y se envió a cinco mujeres para formarse en la Escuela Naval de 
Venezuela a nivel de oficiales. En la actualidad, se “se tiene mujeres en las tres fuerzas aunque 
de manera mínima, con las incorporaciones realizadas, al menos estamos en todas las instan-
cias académicas y administrativas del sector defensa”.42 
 
 

Grafico Nº 2 Mujeres en las Fuerzas Armadas 2008 – 2011 
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  Fuente: Dirección de Derechos Humanos e Interculturalidad.  

Ministerio de Defensa 2008 - 2011 
 
Al observar el gráfico Nº 2, vemos que la participación femenina en las FFAA aún es mínima, 
sin embargo, debemos tomar en cuenta que en tres años se ha incrementado significativa-
mente. Por un lado, en el caso de oficiales, de 0.5% que representaban el 2008 se ha incre-
mentado a 2.5% este año. Respecto a la participación femenina en el grado de suboficiales, a 
finales del 2008 recién se cuenta con la primera promoción de sargentos egresadas del poli-
técnico de la fuerza aérea; y el 2007 en el ejercito se abre por primera vez el ingreso de mu-
jeres, haciendo una excepción el primer año, pues se convocaron mujeres profesionales en 
ramas técnicas, contadoras, secretarias, enfermeras que pasaron un año de instrucción mili-
tar y fueron incluidas en el escalafón militar. Sin embargo, se puede apreciar que hay un 
incremento importante de mujeres pues en tres años ya se cuenta con el 2,5% de presencia 
femenina en este grado.  
 
 
No se puede dejar de lado un hecho que representa un hito histórico en el caso boliviano, al 
haberse posicionado como Ministra de Defensa a una mujer joven, además con una perspec-
                                                             
42 Entrevista a Liliana Guzmán, Directora de Derecho Humanos del Ministerio de Defensa. 
19/05/2011 
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tiva de género muy interesante. “Ésta es una ruptura, es como una ruptura sistémica, que ha 
sido un avance histórico, por que anteriormente jamás se pensaría en una mujer como minis-
tra, además de Defensa”.43 
 
 

4. MISIONES DE PAZ, CONTINGENTES MILITARES BOLIVIANOS CON INCLUSIÓN 
DE GÉNERO 

 
Bolivia suscribe el primer memorándum de entendimiento con la Secretaria de Naciones 
Unidas para la participación de las Fuerzas Armadas en Operaciones de Mantenimiento de 
Paz, en Nueva York, el 26 de mayo de 1997 y es ratificado en el país el 15 de octubre del 
mismo año. De acuerdo al mismo, en el mes de abril de 1999 se inicia la participación del 
Ejército en operaciones de paz, con la compañía llamada “Pioneros” como parte de la misión 
de MONUA (República de Angola).  
 
 
La institución encargada de conducir el Departamento de Operaciones de Paz (DOPE) es el 
Ejército, que se encarga del reclutamiento, selección y capacitación de los contingentes y 
observadores militares, que desean cumplir funciones dentro de las operaciones. 44 El DOPE, 
tiene su sede en el Estado Mayor de las Fuerzas Armadas en la ciudad de La Paz, y su centro 
de entrenamiento se encuentra en el departamento de Santa Cruz, denominado Comando de 
Misiones de Paz del Ejército de Bolivia (COMPEBOL).  
 
 
Respecto a la selección del personal que integrará las tropas de mantenimiento de paz, se-
gún del comandante del DOPE, “no existen privilegios, ni discriminación para las mujeres, al 
margen de que sean blancas, amarillas, verdes o indígenas, no existe la desigualdad, solamente 
tienen que cumplir con los requisitos nada más, si es indígena45 y cumple con los requisitos 
tiene la posibilidad de salir”.46 Según sus apreciaciones, Naciones Unidas recomienda que los 
países contribuyentes aporten una mayor cantidad de mujeres, sin embargo, según el co-
mandante del DOPE, todas y todos los postulantes deben cumplir con los requisitos de la 
convocatoria, independientemente si sean hombres o mujeres.  
 
 
 

                                                             
43 Entrevista a Dra. Yolanda Vidal. Responsable de DD. HH. Dirección General de Relaciones Multi-
laterales. Ministerio de Relaciones Exteriores 
44 Bolivia colabora con Naciones Unidas de acuerdo a los capítulos 6 Y 7 Mantenimiento e Imposi-
ción de la Paz. 
45 No se tiene datos de la participación de mujeres indígenas debido a que (según palabras del mismo 
director) no se hacen diferencias por sectores, “los que postulan y cumplen los requisitos son toma-
dos en cuenta para asistir 
46 Entrevista a Cnl. DAEN Omar Jaime Salinas Ortuño. Dirección de Operaciones de Paz. Ejercito de 
Bolivia.  
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4.1 Participación de mujeres bolivianas en operaciones de paz 
 
 
Respecto a la participación femenina en misiones de paz, debemos tomar en cuenta dos as-
pectos, el primero relacionado a mujeres militares, las mismas que asisten como observado-
ras en unos casos y como parte del contingente en otros; y el segundo, relacionado con mu-
jeres civiles que participan como parte de la compañía, entre ellas se tienen profesionales y 
técnicos, principalmente dentistas, psicólogas y enfermeras. No obstante, si bien Naciones 
Unidas hace hincapié en la inclusión de la mujer en las misiones de paz, en el caso boliviano 
el número de solicitudes de mujeres para asistir, es muy bajo.  
 
 
Entre los beneficios de la participación de mujeres en misiones de paz, está el hecho de que 
en los países donde existen conflictos armados, existe un número elevado de mujeres y ni-
ñas que han sido victimas de abuso y explotación sexual, por lo cual, las víctimas sienten 
más tranquilidad y confianza frente a mujeres que a hombres. A esto se suma la importancia 
de mantener la imagen de mujeres con responsabilidades y autonomía capaces de contribuir 
a la construcción y fortalecimiento institucional, “las mujeres que trabajan para el manteni-
miento de la paz, realizan una contribución esencial en ámbitos como la seguridad, la reforma 
de instituciones estatales o el apoyo a procesos políticos”.47A nivel personal, los beneficios que 
las mismas oficiales destacan son “la experiencia, aprender otros idiomas, el aspecto económi-
co y los puntos (en la calificación para ascensos)”48. 
 
 
La primera oficial boliviana que asistió a una operación de paz, lo hizo como observadora 
militar en el periodo 2002–2003 en MONUC. A partir de esta primera experiencia, varias 
mujeres oficiales han participado en misiones de paz. En la última misión en la que Bolivia 
participa (CIMB – VIII “HAITI”), según los mismos, el contingente Boliviano está compuesto 
por 205 personas de las cuales 16 son mujeres, lo que representa el 7% del contingente.  
 
 
La participación de mujeres bolivianas en Contingentes de Paz es todavía reducida, y más 
aun la participación de mujeres militares, esta última principalmente porque al interior de la 
misma institución no existe un número considerable de mujeres. Las damas oficiales en gra-
do de teniente son pocas, las que pueden postularse para ser parte de contingentes son 
aquellas que hayan cumplido 3 años de servicio, “hasta el momento solo son dos cursos que 
pudieron cumplir esos requisitos, uno de ellos tiene 12 damas de las cuales solo postulamos 2 y 
el resto no quiso salir en misión”.49 Otro de los elementos que obstaculiza dicha participación, 
es el dominio del idioma ingles o francés. También se debe tomar en cuenta que varias de las 
                                                             
47 Declaraciones de Alain Le Roy, Responsable de las operaciones de mantenimiento de la paz de la 
ONU. Ver página web: http://www.euroefe.efe.com/1310_en-debate/1175239_la-mujer-un-medio-
para-la-paz-en-lugar-de-victima-en-los-conflictos.html 
48 Entrevista a Sbtte. Karina Tapia Sejas. Encargada de Comunicaciones del DOPE. Ejercito de Boli-
via 
49 Entrevista a Sbtte. Karina Tapia Sejas. Encargada de Comunicaciones del DOPE. Ejercito de Boli-
via.  

http://www.euroefe.efe.com/1310_en-debate/1175239_la-mujer-un-medio-para-la-paz-en-lugar-de-victima-en-los-conflictos.html
http://www.euroefe.efe.com/1310_en-debate/1175239_la-mujer-un-medio-para-la-paz-en-lugar-de-victima-en-los-conflictos.html
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oficiales ya tienen familia e hijos, por lo que se les dificulta ausentarse del país por un perio-
do de 6 meses a 1 año, tiempo que dura las misiones de paz, en el primer caso como parte 
del contingente y en el segundo como observadores.   
 
 
Respecto a la participación de mujeres civiles, el procedimiento de reclutamiento es pareci-
do al de las militares, se lanza la convocatoria, y de acuerdo al requerimiento de Naciones 
Unidas, se reclutan a las personas que cumplan con los requisitos. Del mismo modo, deben 
pasar la instrucción militar en el COMPEBOL, principalmente el entrenamiento físico, con el 
fin de que se encuentren en buenas condiciones, ya que serán parte del pelotón.  
 
 
De esta manera, Bolivia ha enviado varias mujeres profesionales y técnicos en misiones de 
paz. Sin embargo, hay quienes consideran que “si bien hay mujeres muy arriesgadas, pese a 
todo hay otros grupos que retroceden, algunas mujeres no salen al patrullaje porque no se 
sienten preparadas y tienen miedo”.50 Entonces, la preparación de civiles debe incluir otros 
aspectos que coadyuven a perder ese miedo y “se sientan capaces de salir en cualquier cir-
cunstancia o momento en que se las requiera y no se queden atrás”.51  
 
 
De manera general, los aspectos principales para la reducida participación de mujeres en 
contingentes de paz o como observadoras, están relacionados a: en el caso de militares, al 
reducido número de mujeres al interior de las FFAA, lo que se ve agravado con las respon-
sabilidades familiares de las mujeres; y en el caso de las civiles, al espíritu de una convocato-
ria que más que referirse a aspectos de género, toma en cuenta elementos técnicos-
profesionales en sus requisitos. 

 
 

5. LINEAMIENTOS PARA LA ARTICULACIÓN DE UN PLAN DE ACCIÓN 
 
En Bolivia los primeros esfuerzos por llevar adelante la construcción de un Plan de Acción, 
se plasmaron a través del trabajo de la fundación UNIR52, que el 2010 con el auspicio del 
Club de Madrid, realizaron un seminario al cual asistieron alrededor de trescientas mujeres 
de diferentes departamentos del país. Los objetivos de dicha reunión fueron: dialogar sobre 
el rol de la mujer y socializar la Resolución 1325.  
 
 

                                                             
50 Entrevista a oficial que asistió a misiones de paz el año pasado.  
51 Entrevista a Sbtte. Karina Tapia Sejas. Encargada de Comunicaciones del DOPE. Ejercito de Bolivia 
52 La Fundación UNIR Bolivia es una institución privada, sin fines de lucro, que trabaja en los ámbitos 
de información, diálogo, desarrollo de ciudadanía democrática y gestión de conflictos con la finalidad 
de contribuir a la construcción de un país unido, intercultural y equitativo, guiado por valores que 
posibiliten una convivencia pacífica entre bolivianos. Extractado de tríptico informativo, acerca del 
Fundación UNIR 



 

 

 

 

                                                                                                                          

 

P
ro

ye
ct

o 
R

E
S

D
A

L 
– 

G
P

S
F 

G
én

er
o 

y 
O

pe
ra

ci
on

es
 d

e 
pa

z 
en

 A
m

ér
ic

a 
La

tin
a:

 R
es

ol
u-

ci
on

es
 1

32
5 

y 
18

20
 d

e 
la

 te
or

ía
 a

 la
 p

rá
ct

ic
a 

 

24 

Del mismo modo, Naciones Unidas, en el año 2010, organizó una conferencia que estuvo 
auspiciada por la coordinadora residente del Sistema de Naciones Unidas y la Cancillería, 
con el objetivo de discutir acerca de esta Resolución en el marco de la reforma de Naciones 
Unidas. En esta conferencia participaron varios sectores de forma presencial y mediante 
video-conferencia, esta última para las personas que conformaban la directiva de la Asam-
blea General y también personas vinculadas a la Resolución 1325.  
 
 
Respecto a la participación de la Fundación UNIR, después de esa conferencia no pudieron 
avanzar más en el tema, por falta de financiamiento. En cuanto a Naciones Unidas tampoco 
continuaron con la tarea de difusión, debido a que consideran que en el país las expectativas 
y necesidades de las mujeres van en la línea del empoderamiento político, económico y en el 
área de salud, temas que fueron identificados como prioritarios, en la consulta que Naciones 
Unidas realizó para la elaboración de su plan estratégico 2011- 2013.  
 
 
Ambos esfuerzos no han tenido resultados tangibles, por lo que resulta importante conocer 
cuales son las fortalezas y debilidades para llevar adelante un Plan de Acción en torno a la 
Resolución 1325. Para este efecto, se realizaron una serie de entrevistas a autoridades na-
cionales y representantes de instituciones vinculadas a temas de Defensa y Género.  
 
 
Según los entrevistados las fortalezas con que se cuentan en el país para llevar adelante un 
Plan de Acción en el marco de la Resolución 1325 son: 
 
 La “constitucionalización” de los derechos de las mujeres 
 
En la Constitución Política del Estado, promulgada el año 2009 “gracias a la lucha de las mu-
jeres se logró incorporar y constitucionalizar una serie de derechos que han visibilizado a las 
mujeres en distintas áreas.”53 La misma que delinea nuevos escenarios de participación y 
reconocimiento de la mujer. 
 
 La transversalización del Plan Nacional Para la Igualdad de Oportunidades, al interior 

los Órganos del Estado 
 
La política de género del actual gobierno se basa en el Plan Nacional Para la Igualdad de 
Oportunidades, el mismo fue diseñado y consensuado con diferentes organizaciones de mu-
jeres a nivel nacional “estableciendo como base el reconocimiento de las mujeres, el reconoci-
miento de sus derechos y asegurando que tengan un acceso a todo nivel y a todos los beneficios 
que puede brindar el Estado Boliviano”. 54  
 

                                                             
53 Entrevista a Dra Yolanda Vidal. Responsable de DD. HH. – Dirección General de Relaciones Mul-
tilaterales. Ministerio de Relaciones Exteriores. 
54 Entrevista a Dra. Rosemary Márquez Alba. Responsable del Área de Transversalización de Género. 
Viceministerio de Igualdad de Oportunidades. Ministerio de Justicia 
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Por ser un Decreto Supremo, las diferentes instituciones gubernamentales están adecuando 
sus políticas en función del Plan y el DOPE no es la excepción “[…] emitimos todas nuestras 
convocatorias, establecemos nuestros programas para un adiestramiento que involucre a mu-
jeres, si no existe un plan de acción específico de una manera tal vez muy particular ya se pone 
en práctica a través de los mecanismos que disponemos para incluir a las mujeres”.55 
 
 La amplia participación de mujeres en espacios de poder  
 
En las últimas elecciones y con la reelección del presidente Evo Morales, se ha configurado 
un nuevo escenario en la representación política del país “[…] ha aumentado la participación 
de las mujeres a nivel de puestos de decisión, tenemos ministras en carteras transcendentales 
de la mayor importancia, y eso es nuevo, tenemos un gobierno paritario, se ha incrementado la 
participación de las mujeres a nivel de la Asamblea Plurinacional, hay cada vez más mujeres en 
niveles de decisión en las organizaciones sociales, o sea realmente hay un salto muy importan-
te”.56 Un claro ejemplo de esta realidad, es el nombramiento como Ministra de Defensa a la 
señora Cecilia Chacón, quien es la primera mujer en ocupar esta cartera de Estado. 
 
 Programas de Inclusión con Igualdad Oportunidades al interior del Ministerio de Defen-

sa  
 
El Ministerio de Defensa cuenta con una Dirección de Derechos Humanos e Interculturali-
dad, que tiene un Programa de Igualdad de Oportunidades en las Fuerzas Armadas. Gracias 
al mismo se “incorporaron mujeres en los institutos de formación de las FFAA  tanto a nivel de 
oficiales como de suboficiales”.57  Los primeros resultados de esta política, se plasman en el 
incremento del número de mujeres al interior de las FFAA entre los años 2008 y 2011, de un 
0,5% al 2,5% en el grado de oficiales y de 0,0% al 2,5% en el grado de suboficiales. 
 
 La instrucción de los contingentes contempla la socialización de la Resolución 1325 
 
A los voluntarios que forman parte de los contingentes de operaciones de paz, como parte 
de su instrucción se les da a conocer esta Resolución “porque sensibiliza a los mismos hom-
bres sobre lo que significa su participación en un país extranjero, puede ser de África o Améri-
ca, pensando que esto va a modificar sus conductas”58, como un mecanismo de prevención 
ante posibles acciones que vulneren los derechos de las mujeres de los países en los cuales 
van a cumplir su misión.  
 

                                                             
55 Entrevista a Cnl. DAEN Omar Jaime Salinas Ortuño. Director del Departamento de Operaciones de 
Paz. Ejercito de Bolivia 
56 Entrevista a Natasha Loayza. Oficial Nacional del Programas. ONU Mujeres Bolivia.  
57 Entrevista a Liliana Guzmán, Directora de Derecho Humanos del Ministerio de Defensa. 
19/05/2011 
58 Entrevista a Cnl. DAEN Omar Jaime Salinas Ortuño. Director del Departamento de Operaciones de 
Paz. Ejercito de Bolivia. 
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De la misma forma, se ha identificado las siguientes debilidades: 
 
 Se desconoce la Resolución 1325 en su conjunto 
 
Al ser consultados sobre su conocimiento de la Resolución 1325, varios de los entrevistados 
dijeron conocerla, sin embargo, manifestaron que no la conocían a cabalidad e incluso dos 
personas comentaron que investigaron algo al momento de la solicitud de la entrevista. 
 
 El diseño de un Plan de Acción no es un tema prioritario 
 
Varios entrevistados, no ven el diseño de un Plan de Acción como un tema prioritario para el 
país, incluso manifestaron que plantearían como prioridad “que se ejecute plenamente la 
actual política pública boliviana a favor de las mujeres”59, por tratarse de un plan completo 
que abre muchos espacios y nuevos escenarios para la inclusión de mujeres. 
 
Según los resultados de una consulta realizada por Naciones Unidas a nivel global, con la 
finalidad de establecer áreas de apoyo, “a diferencia de Bolivia, en Colombia el tema de paz y 
seguridad ha salido en esta consulta nacional como la prioridad número uno. No es el caso de 
Bolivia, entonces no se está priorizando esa área”60, de esta manera las oficinas en el país 
apoyan otras áreas identificadas como prioritarias.  
 
 Reducido número de mujeres en las Fuerzas Armadas  
 
Si bien es cierto que el número de mujeres se ha incrementado simbólicamente al interior de 
las FFAA, aún no se constituyen en un grupo visible al interior de las mismas “las damas 
oficiales que pueden salir a misiones son aquellas que hayan cumplido 3 años de servicio den-
tro del ámbito militar y hasta el momento solo son dos cursos que pudieron cumplir esos requi-
sitos, uno de ellos tiene 12 damas”.61  
 
Si vemos las fortalezas y debilidades que los entrevistados identificaron, podremos observar 
que las primeras pueden considerarse estructurales. La actual configuración del Estado Plu-
rinacional, genera un momento propicio para el diseño de un Plan de Acción. Tomando en 
cuenta que existen los elementos principales: una política de igualdad de oportunidades 
para hombres y mujeres, amplia representación política de mujeres y un incremento de 
mujeres en las Fuerzas Armadas, que en adelante (por lo menos hasta 4 generaciones poste-
riores) será progresiva.  
 
En contraparte, las debilidades identificadas no son estructurales y pueden ser subsanadas a 
través de la difusión y socialización de la Resolución, en unos casos y en específicamente en 
el caso del reducido número de mujeres a través de una política más agresiva de inclusión 

                                                             
59 Entrevista a Dra. Betty Pinto. Responsable del Área de Proyectos. Defensor del Pueblo 
60 Entrevista a Natasha Loayza. Oficial Nacional del Programas. ONU Mujeres Bolivia.  
61 Entrevista a Sbtte. Karina Tapia Sejas. Encargada de Comunicaciones del DOPE. Ejercito de Boli-
via. 
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de mujeres en las FFAA, en el caso de civiles haciendo públicas las convocatorias, pero ade-
más ampliando en la misma, las plazas para personal civil femenino. 
 
 

5.1 Propuesta de lineamientos 
 
Con la finalidad de plantear posibles escenarios para la formulación de un Plan Nacional de 
Acción, veremos las potencialidades en distintos actores: Órgano Ejecutivo, Órgano Legisla-
tivo y Organizaciones e Instituciones No Gubernamentales. 
 

• Órgano Ejecutivo  
 
Se consultó con representantes de tres ministerios del Órgano Ejecutivo (Ministerio Rela-
ciones Exteriores, Ministerio de Defensa y Ministerio de Justicia). Los tres afirmaron que su 
política de género está basada en el Plan Para la Igualdad de Oportunidades que impulsa el 
gobierno.   
 
 
Según las percepciones de los mismos el Plan de Acción debe estar liderado por el Ministerio 
de Defensa, como cabeza de sector y representante político y administrativo de las FFAA62, 
en coordinación con la Cancillería y el Ministerio de Justicia a través del Viceministerio de 
Igualdad de Oportunidades. Sin embargo, en los ministerios de Relaciones Exteriores y Justi-
cia, aseguraron que no es prioridad del Gobierno establecer un Plan de Acción en torno a la 
resolución 1325, “si bien este es un tema que atañe a todos los Estados, creo sin embargo, que 
en este momento no es un tema prioritario, ni siquiera para la región exceptuando Colombia, 
la cual vive permanentemente en conflictos armados internos y de pronto este mandato de esta 
Resolución podría plasmarse de manera más real entorno a buscar y construir una en armonía 
y paz”63.   
 
 
Por otro lado, según la entrevistada del Ministerio de Defensa, a fines del 2009 para iniciar 
el 2010 plantearon realizar “el Plan en el marco de la 1325, sin embargo, no hemos tenido un 
apoyo administrativo adecuado, valdría la pena hablar de eso, no es solo institucional ministe-
rial, es institucional del sector defensa, todavía hay cierta resistencia a la incorporación real de 
la mujer, mas resistencia aun a que la mujer [realice] acciones que toque lo tradicional, que 
toquen un conservadurismo militar, no es solamente presupuesto sino también cuestión de 
mentalidad institucional”.64 De acuerdo a las entrevistas, lo que fundamentalmente ha estan-
cado toda intención de proyectar un Plan de Acción, es la falta de apoyo por parte de las 

                                                             
62 Por ser ellas las encargadas de reclutar al personal que asiste a misiones de paz. 
63 Entrevista a Dra Yolanda Vidal. Responsable de DD. HH. – Dirección General de Relaciones Mul-
tilaterales. Ministerio de Relaciones Exteriores. 
64 Entrevista a Liliana Guzmán, Directora de Derecho Humanos del Ministerio de Defensa. 
19/05/2011 
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Fuerzas Armadas y el tema financiero que abarca la administración del mismo Ministerio de 
Defensa.65 
 
 
Como se mencionó anteriormente el encargado de reclutar y entrenar tanto contingentes 
como Observadores para la misiones de paz, es el Departamento de Operaciones de Paz del 
Ejército. En ese entendido también se realizó una entrevista a su director. El mismo que 
mencionó que ellos estarían dispuestos a liderar un Plan de Acción y que ésta “sería una 
acción positiva para mejorar esta participación, considerar todo lo que significa las resolucio-
nes de Naciones Unidas y la tendencia actual del mundo para que la mujer tenga mayor parti-
cipación en todos los ámbitos del que hacer”.  
 
 
Ambas autoridades manifestaron su interés por liderar un plan de acción, sin embargo, se 
pudo observar que la visión que tienen está netamente vinculada con el sector Defensa. Y 
esto se puede apreciar con el objetivo que se plantearía en la elaboración del Plan “el objeti-
vo central seria, socializar con toda la población de las FFAA [la resolución 1325], estos aspec-
tos que talves sean desconocidos por muchos miembros de las FFAA, incluyendo varones como 
también mujeres. Entonces esto va a permitir concienciar al personal, lo que significa la ten-
dencia y la actitud positiva para incorporar a la mujer con todos los derechos del ser hu-
mano”.66  
 
 
En esta misma línea la directora de Derechos Humanos del Ministerio de Defensa planteó 
que el objetivo sería “[…] respeto a los  derechos de todos los sectores de la sociedad boliviana. 
No solamente por ser mujeres, sino por ser seres humanos con las mismas capacidades físicas, 
en lo operativo, [también] porque asistir a una guerra o un enfrentamiento bélico ya no re-
quiere que las mujeres tengan una fuerza especial como para portar armas pesadas, ahora las 
armas son livianas, las mujeres pueden conducir tanques, pueden operar desde luego las mis-
mas condiciones intelectuales de diseñar políticas en tiempo de paz y también en tiempos de 
guerra”. 
 
 
Si bien estos objetivos no se alejan de la Resolución 1325, solamente enfocan una parte de 
los lineamientos de ésta, es decir la apertura y acceso de mujeres a instancias que contribu-
yan a la mediación y resolución de conflictos, dejando de lado por ejemplo, su participación 
en espacios políticos, acceso a la educación y salud con equidad e igualdad de condiciones.  
 
 
Es importante resaltar, que en ambas perspectivas, se pretende incluir la cooperación de 
otros ministerios sugiriendo el apoyo “a nivel estatal del ministerio de Justicia y la Cancillería 

                                                             
65 Esta entrevista se realizó el 19/05/2011, semanas después de la posesión de la ministra Chacón, la 
misma que todavía no había realizado cambios en su planta ministerial. 
66 Entrevista a Cnl. DAEN Omar Jaime Salinas Ortuño. Director del Departamento de Operaciones de 
Paz. Ejercito de Bolivia 
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que es una instancia de enlace con los acuerdos y protocolos internacionales, la participación 
de instancias de defensa de derechos humanos, como el defensor del pueblo, ONGs que trabajan 
con el sector defensa y la sociedad civil, a quien les interesa que el mundo viva en paz”67. Como 
se puede apreciar el enfoque siempre va relacionado al sector defensa y las acciones se 
plasman en torno al mismo.  
 
 
Ambas autoridades coinciden en que el monitoreo de la implementación del Plan, así como 
el cumplimiento de sus objetivos, debe estar a cargo de instituciones no gubernamentales, 
que trabajen en temas de seguridad y defensa. Asimismo se considera que el Plan debe ela-
borarse con recursos del Estado Plurinacional. 
 
 

• Órgano Legislativo 
 
Con la finalidad de contar con la visión de representantes del Órgano Legislativo, se entre-
vistó al presidente de la Comisión de Seguridad, Fuerzas Armadas y Policía Boliviana del 
Senado, al presidente de la Comisión de Gobierno, Defensa y Fuerzas Armadas de la Cámara 
de Diputados y a la asesora de gestión parlamentaria del Comité de Género de la Cámara de 
Diputados.  
 
 
Al igual que los representantes del Órgano Ejecutivo, todos manifestaron que su política de 
género es basada en el Plan Nacional Para la Igualdad de Oportunidades, y que siguen los 
parámetros de la NCPE. Respecto a la Resolución 1325, todos afirmaron conocerla, pero no a 
profundidad.  
 
 
Al ser consultados sobre la posibilidad de elaborar un Plan de Acción, en torno a la Resolu-
ción, observaron que existen impedimentos “que van desde el desmontaje o despatriarcaliza-
ción que afecta los lugares más recónditos de la vida cotidiana”68, hasta la afectación de la 
“institucionalidad básica del Estado”69. Sin embargo, está problemática, podría ser subsanada 
con la inclusión del respeto, la tolerancia y la visión multiculturalista.  
 
 
Otro elemento identificado como problema estructural, muy difícil de resolver en corto pla-
zo, es la cultura política respecto de defensa y seguridad, especialmente “en lo que hace 
FFAA, hay una cultura que solo acepta una participación femenina en condición subordinada, 
por tanto ahí no hay un principio ni fuente de equidad, no hay principios de género, no se trata 
                                                             
67 Entrevista a Liliana Guzmán, Directora de Derecho Humanos del Ministerio de Defensa. 19/05/2011 
68 Entrevista a Senador Adolfo Mendoza L. Presidente de la Comisión de Seguridad, Fuerzas Armadas 
y Policía Boliviana de la Cámara de Senadores  
69 Entrevista a Senador Adolfo Mendoza L. Presidente de la Comisión de Seguridad, Fuerzas Armadas 
y Policía Boliviana de la Cámara de Senadores 
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de tener más mujeres que entren al Colegio Militar, no se trata de tener más mujeres que vayan 
en misiones de paz, se trata de generar a partir de determinados equilibrios de género una 
nueva visión”.  
 
 
Sin duda esta visión abre las puertas a una seria reflexión acerca de las Fuerzas Armadas y 
los mecanismos de inclusión de mujeres en sus filas, si bien es cierto que existe un número 
reducido, pero importante de mujeres al interior de las mismas, se pudo evidenciar que en 
muchos casos su presencia es simbólica y que en otros ellas mismas reproducen las prácti-
cas patriarcales, lo que nos plantea que la inclusión de mujeres se hizo de manera inequita-
tiva y en condiciones totalmente desiguales. Lo que ha generado que las mujeres hayan sido 
formadas bajo un sistema totalmente machista y en muchos casos sean ellas mismas quienes 
los refuercen y se hayan convertido en parte del mismo.  
 
 
Para algunos de los entrevistados, el diseño de un Plan de Acción involucra el contenido en 
una ley marco de Estado, por lo que se estaría apenas empezando a proyectar el plantea-
miento al interior del legislativo, y probablemente recién en algunos años se pueda pensar 
en elaborar un plan con el respaldo legal o de una ley.  
 
 
El enfoque va también relacionado a que en Bolivia primero se debe dar inicio a una reforma 
institucional, en la estructura básica del funcionamiento de defensa, “en todo caso es posible, 
articular un Plan de Acción preliminar, transitorio, pero esto es lo que precisamente se está 
haciendo en el marco de las definiciones mayores, en toda esa confección de democracia, segu-
ridad y soberanía”.70 Entendiendo que este proceso ha sido iniciado, se debe tomar en cuenta 
que pasa por un cambio drástico en las estructuras. Las mismas que tienen muchos años de 
reproducción y han construido esquemas mentales y sociales, que no se disuelven fácilmen-
te, sino que deben pasar por un proceso de reforma y reformulación.  
 
 
En cuanto a liderar un posible Plan de Acción, se considera que debería ser la Comisión de 
Derechos Humanos de la Cámara de Diputados, el Ministerio de Justicia, el Ministerio de 
Defensa y el Ministerio de Gobierno, “pero creo que sobre todo debería liderar una mujer, que 
podría ser representante de muchas instancias y organizaciones que existen en nuestro país”71. 
Un hecho fundamental que plantean las autoridades legislativas es que este proceso de for-
mulación de un Plan de Acción beneficiaria a las mujeres, por lo tanto deben ser ellas quie-
nes lo impulsen y lo lideren, considerando que desde su perspectiva podrían proyectar sus 
roles de mejor forma.  
 
 

                                                             
70 Entrevista a Senador Adolfo Mendoza L. Presidente de la Comisión de Seguridad, Fuerzas Armadas 
y Policía Boliviana de la Cámara de Senadores 
71 Entrevista a Diputado Irineo Condori, Presidente de la Comisión de Gobierno, Defensa y Fuerzas 
Armadas de la Cámara de Diputados.  
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Las autoridades consideran que los recursos para la implementación deben provenir del 
Gobierno Central, “los recursos para la implementación del Plan podrían provenir de los fon-
dos del Impuesto Directo a los Hidrocarburos”.72 “Bolivia tiene muchos recursos naturales de 
los cuales se están explotando se está generando muchos ingresos económicos, entonces creo 
que el Gobierno central debería tener un presupuesto para apoyar este tipo de programas”73 
 
 
Se puede observar que en el Legislativo, la idea principal pasa por la necesidad respaldar la 
implementación del Plan de Acción a través de una ley, sin embargo este proceso retardaría 
demasiado la posible implementación de un Plan. Tomando en cuenta que Bolivia inicio un 
proceso de “Refundación del Estado” con la promulgación de su NCPE, y que esto ha genera-
do que todas las leyes de diferentes sectores, sean readecuadas conforme a los mandatos de 
la Constitución, el trabajo parlamentario es extenso, y pretender que el Plan de Acción sea 
respaldado por una Ley es dilatar su proyección e implementación. 
 
 
Organizaciones e Instituciones no Gubernamentales 
 
Los únicos intentos por socializar la resolución 1325, se dieron por iniciativa de Organiza-
ciones e Instituciones no gubernamentales, como la Fundación UNIR y la Oficina de Mujeres 
de la Organización de Naciones Unidas. UNIR pretendía realizar una serie de actividades 
encaminadas a dar a conocer la Resolución 1325, sin embargo, debido a la falta de financia-
miento, solamente pudieron realizar un seminario de socialización de la Resolución.  
 
 
Respecto a la ONU Mujeres, iniciaron un proceso de socialización, a través de un seminario, 
sin embargo no se tuvieron grandes avances, esto debido a que, entre los meses de mayo y 
junio de este año, se realizó una consulta a nivel global para la elaboración de su Primer Plan 
estratégico 2011-2013.  
 
 
Esta consulta se realizó en todos los países, en Bolivia se planteó la consulta a las organiza-
ciones sociales y a ciudadanos. Los resultados de la misma en nuestro país fueron las si-
guientes, por orden de importancia:74  
 

 En primer lugar, el apoyo y la necesidad de apuntalar el tema de la participación 
política de las mujeres en un momento muy importante de cambio en el país y 
donde han emergido a la palestra política de una manera muy fuerte, organiza-
ciones de mujeres indígenas.  

                                                             
72 Entrevista a Diputado Irineo Condori, Presidente de la Comisión de Gobierno, Defensa y Fuerzas 
Armadas de la Cámara de Diputados 
73 Entrevista a Dra. Roxana Rivero Carvajal, Asesora de Gestión Parlamentaria de la Comisión de Gé-
nero de la Cámara de Diputados 
74 Entrevista a Natasha Loayza. Oficial Nacional de Programa Bolivia ONU MUJERES 
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 La segunda en orden de importancia, es el tema económico: el acceso a tierras, 
el tema de igualdad en el acceso a un salario justo y equitativo.  

 En el tercer lugar, está el tema de Violencia, que es un tema muy crítico en Boli-
via, busca atacar delitos como el feminicidio. 

 En cuarto lugar de importancia está el tema de la institucionalización, la planifi-
cación, los presupuestos de género.  

 
 
Como podemos apreciar las áreas que en Bolivia se identifican como importantes están rela-
cionadas a ámbitos políticos, económicos y a atacar la violencia contra las mujeres, al inte-
rior del mismo país. Pese a que estos temas no van en contra de la Resolución 1325, sino 
más bien son elementos que coadyuvan a cumplirla, la oficina de Naciones Unidas en Bolivia, 
decidió no continuar con el proceso de socialización de la misma y optó por apoyar progra-
mas inclusión de mujeres en el ámbito político y económico.  
 
 
Considerando además que –para las Oficina de la Mujer de Naciones Unidas en Bolivia- la 
Resolución gira en torno al concepto de “paz” y “pacificación”, en Bolivia el Sistema de Na-
ciones Unidas está trabajando un programa “conjunto que se llama “La Ventana de Paz”, que 
está referido a apoyar el proceso de cambio que está viviendo Bolivia pero en un ambiente de 
paz, concertación y de diálogo”.75  
 
 
Pese a esto, la ONU Mujeres tiene un papel fundamental en el tema de la Resolución 1325, su 
mandato es trabajar de manera coordinada con las demás agencias. Para ellas la idea de 
liderar este proceso es bienvenida, si bien no están trabajando en un Plan de Acción, consi-
deran que "es importante entender cómo se daría la aplicación específica de la Resolución 
1325 en Bolivia, el tema principal es empezar a difundir el mismo, posteriormente hacer un 
estudio comparativo con otros piases”76, para ver como se está trabajando esta Resolución en 
América Latina. 
 
 
Para la representante de la ONU Mujeres, el contexto político que vive el país es optimo para 
llevar adelante la Resolución “hoy día hay una ministra de defensa mujer que es joven, creo 
que eso es enormemente interesante. Hay un gobierno paritario también, donde el 50% son 
mujeres, y creo que todas las instancias deben jugar un papel fundamental en este aspecto, 
también las organizaciones de mujeres indígenas, las redes y organizaciones de mujeres, la 
cooperación internacional, las Naciones Unidas, todas las instancias; porque creo que compete 
a todas y cada una de ellas”77. Si bien, la ONU Mujeres no está llevando adelante un programa 
que socialice e impulse la elaboración de un Plan de Acción, las referencias que nos da su 
representante nos llevar a deducir que no es por falta de voluntad, sino porque en los temas 
que las organizaciones y ciudadanos(as) nacionales identificaron, ninguna de ellas identifico 

                                                             
75 Entrevista a Natasha Loayza. Oficial Nacional de Programa Bolivia ONU MUJERES 
76 Entrevista a Natasha Loayza. Oficial Nacional de Programa Bolivia ONU MUJERES 
77 Entrevista a Natasha Loayza. Oficial Nacional de Programa Bolivia ONU MUJERES 
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claramente elementos como paz y seguridad, que según la entrevistada hubieran impulsado 
el trabajo en esa área y generado mayor impulso para la elaboración de un Plan de Acción.  
 
 
Otras Instituciones  
 
Del mismo modo se realizó una entrevista a la responsable de proyectos del Defensor del 
Pueblo, sin embargo se pudo evidenciar que no apoya la implementación de un Plan de Ac-
ción, pues teme que no se cumplan los objetivos planteados “creo que tenemos muchos pla-
nes y no están siendo reutilizados por el Estado, porque son ellos los que tienen que responder 
en la garantía de derechos. Estos no pueden operativizarse, porque tiene que ir en consonan-
cia, primero con voluntad política y luego contar con presupuesto”78.  
 
 
Según su opinión este Plan solo sería viable si cuenta con un presupuesto para ejecutarlo, de 
otro modo sería responsabilidad del Estado y es difícil que desde allá se pueda concretar, 
por otro lado la entrevistada se muestra apegada al cumplimiento del Plan Nacional Para la 
Igualdad de Oportunidades “yo me concentraría en que se ejecute plenamente la actual políti-
ca pública boliviana a favor de las mujeres. Si eso se ejecutara en un 30% por lo menos alcan-
zaríamos algo”. Siempre pensando en que debe concretarse a través de una alianza estraté-
gica entre el Estado y la Sociedad Civil. Por otro lado, la entrevistada propuso que en caso de 
implementarse un Plan de Acción, el Defensor del Pueblo podría coadyuvar en el monitoreo 
de su cumplimiento, pues esta actividad se encuentra estipulada entre sus atribuciones lega-
les. 
 
 
Como se puede evidenciar, la elaboración de un Plan Nacional de Acción no es una prioridad 
para las autoridades a nacionales, sin embargo tampoco se cierran a la posibilidad de elabo-
rarlo. Desde la óptica de los representantes gubernamentales, resulta más importante la 
implementación y cumplimiento de los objetivos del Plan Nacional Para la Igualdad de Opor-
tunidades, pues consideran que este coadyuvara a la inclusión real de mujeres en todos los 
ámbitos del país.  
 
 
Esta perspectiva desde ningún punto de vista podría ser censurable, es más, configura esce-
narios propicios para una futura implementación del Plan. Se debe tomar en cuenta que 
desde la promulgación de la nueva CPE, Bolivia está pasando por un proceso de “refunda-
ción” del Estado, y esto pasa por reconfigurar todos sus sectores y adecuarlos a la nueva 
visión del mismo. Este proceso que se ha denominado de “descolonización estatal” busca 
avanzar de un Estado Neoliberal a un Estado Social Comunitario, por lo tanto todas sus insti-
tuciones deben readecuarse a esta nueva configuración Estatal, hecho que por el momento 
no brinda las posibilidades de ocuparse de un Plan de Acción en torno a las resoluciones 
1325 y 1820.  
                                                             
78 Entrevista a la Betty Pinto. Responsable del Área de Proyectos del Defensor del Pueblo.  
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6. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 
De manera general se puede observar, que la nueva visión de Estado plantea la cultura de la 
paz como una forma del desarrollo del país, del mismo modo incorpora y valida los derechos 
de las mujeres en distintos escenarios, tanto políticos, sociales y económicos. Estos son ele-
mentos que fácilmente podrían sustentar la formulación de un plan de acción en torno a las 
resoluciones 1325 y 1820. 
 

Es así, que el proceso de inclusión de mujeres en todos los ámbitos de la vida del país ha 
progresado, especialmente en el ámbito político. Como resultado de las últimas elecciones 
su participación se ha incrementado considerablemente en el órgano legislativo y en los 
gobiernos municipales; del mismo modo, el órgano ejecutivo en la actualidad se compone 
históricamente de 55% de mujeres.  

 
En este contexto, un elemento que se ha podido observar son los intentos de transversaliza-
ción del Plan Para la Igualdad de Oportunidades. Todas las autoridades de los órganos ejecu-
tivo y legislativo al ser consultadas sobre si en su institución tenían una política de género, 
respondieron que trabajan en función del Plan de Igualdad de Oportunidades, en esta línea 
se pretende llegar al 50% de participación femenina. 
 
 
Respecto a la participación de mujeres en misiones de paz, en el contexto internacional, el 
30% del personal civil que forman parte las misiones son mujeres, el 9% del efectivo policial 
son mujeres y en el grupo de militares solamente el 2% son mujeres. Esta realidad no es 
ajena a nuestro país, pues aportamos con pocas mujeres (el último contingente que se en-
cuentra en Haití, está compuesto por 205 personas de las cuales solo 16 son mujeres, de este 
grupo solo 2 son militares). Esto podría atribuirse a que las nuevas generaciones de mujeres 
al interior de las FFAA hasta la fecha solo cuentan con dos promociones habilitadas para 
formar parte de contingentes de misiones de paz y tienen un número promedio de 12 muje-
res por generación, lo mismo ocurre en las demás fuerzas e institutos politécnicos.  
 
 
Respecto a la elaboración de un Plan Nacional de Acción vinculado a la Resolución 1325, 
para varios representantes del gobierno boliviano no parece ser una prioridad, pues consi-
deran que debería priorizarse la implementación y el fortalecimiento del Plan Para la Igual-
dad de Oportunidades, y en muchos casos existe el temor de quedarse en el planteamiento 
de los planes, sin llegar a la ejecución de los mismos. Sin embargo, al considerarse un tema 
que está muy relacionado al contexto internacional, se puede destacar que la mayoría consi-
dera que es importante hacer un intento, primero del legislativo con la elaboración de una 
Ley en la cual se apoye el mencionado Plan.  
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Varios entrevistados coincidieron que quien debía llevar adelante la formulación del Plan, 
debe ser el Ministerio de Defensa como cabeza de sector, en coordinación con el Viceminis-
terio de Igualdad de Oportunidades y el Ministerio de Relaciones Exteriores. Sin embargo, 
también se consideró que por tratarse de un tema que involucra a Naciones Unidas y a va-
rios Estados, esta tarea debe ser impulsa y emprendida por el Ministerio de Relaciones Exte-
riores, con la colaboración del Ministerio de Defensa y el Ministerio de Justicia. Por su parte, 
las Instituciones no gubernamentales ven con buenos ojos el planteamiento de un Plan de 
Acción, e incluso consideran que ellas podrían llevarlo adelante o en su defecto monitorear 
su cumplimiento. 
 
 
El escenario actual en Bolivia, se presta para formular un Plan de Acción, sin embargo, la 
determinante principal para que se reste importancia radica en el desconocimiento del 
mismo, varios de los entrevistados, manifestaron no conocer la Resolución o que sabían de 
que se trataba, pero no la habían estudiado a profundidad. Entonces, para encaminar un 
Plan de Acción, es necesario partir de la difusión y socialización de las Resoluciones 1325 y 
1820, y posteriormente buscar el compromiso de las instituciones vinculadas, principalmen-
te del Ministerio de Relaciones Exteriores, quien debiera encargarse de la elaboración del 
mismo, coordinando acciones con el Ministerio de Defensa y buscando el apoyo del Vicemi-
nisterio de Igualdad de Oportunidades. También debe rescatarse la experiencia de Organi-
zaciones no Gubernamentales que ya han trabajado la temática de inclusión de mujeres en 
diferentes ámbitos, para que desde su experiencia contribuyan con la implementación y 
monitoreo del Plan. 
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Fuentes Hemerográficas  

La Razón  

El Diario 

 

Electrónicas:  

 
Sitio de Mantenimiento de Paz de las Naciones Unidas en: 
http://www.un.org/spanish/Depts/dpko/dpko/ (visitada entre abril y mayo de 2011) 
 
 
Bolg Nosotras en: http://elblogdenosotras.com/2011/02/09/onu-redoblara-sus-esfuerzos-
para-integrar-a-la-mujer-en-las-misiones-de-paz/ (Visitada en junio de 2011) 
 
Organización de Naciones Unidas en: 
http://www.un.org/es/peacekeeping/publications/yir/2009/women_dpko.shtml (visitada 
en junio de 2011) 
 
Revista Sociocultural de Desarrollo Humano en: 
http://puntosocial.jimdo.com/genero/naciones-unidas (visitada en junio de 2011) 
 
Parlamento Europeo en http://www.euroefe.efe.com/1310_en-debate/1175239_la-mujer-
un-medio-para-la-paz-en-lugar-de-victima-en-los-conflictos.html (Visitada en julio de 2011) 
 
Grupo Antiemperialista en: http://www.nodo50.org/tortuga/Las-misiones-de-paz-que-
violan (visitada en mayo de 2011) 
 
 

http://www.un.org/spanish/Depts/dpko/dpko/
http://elblogdenosotras.com/2011/02/09/onu-redoblara-sus-esfuerzos-para-integrar-a-la-mujer-en-las-misiones-de-paz/
http://elblogdenosotras.com/2011/02/09/onu-redoblara-sus-esfuerzos-para-integrar-a-la-mujer-en-las-misiones-de-paz/
http://www.un.org/es/peacekeeping/publications/yir/2009/women_dpko.shtml
http://puntosocial.jimdo.com/genero/naciones-unidas
http://www.euroefe.efe.com/1310_en-debate/1175239_la-mujer-un-medio-para-la-paz-en-lugar-de-victima-en-los-conflictos.html
http://www.euroefe.efe.com/1310_en-debate/1175239_la-mujer-un-medio-para-la-paz-en-lugar-de-victima-en-los-conflictos.html
http://www.nodo50.org/tortuga/Las-misiones-de-paz-que-violan
http://www.nodo50.org/tortuga/Las-misiones-de-paz-que-violan
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ANEXOS 
 
Entrevistas Realizadas 
 
Órgano Ejecutivo  
 

• Ministerio de Relaciones Exteriores: Dra. Yolanda Vidal. Responsable de DDHH -
Dirección General de Relaciones Multilaterales 

• Ministerio de Defensa: Liliana Guzmán Gorena. Directora de Derechos Humanos e 
Género e Interculturalidad. 

• Ministerio de Justicia: Dra. Rose Mari Márquez Alba. Responsable Área de Transver-
zalisación de Género. Viceministerio de Oportunidad de Igualdades. 

• Departamento de Operaciones de Paz:  
• Asociación de mujeres militares: No existen asociaciones. Sin embargo se está ges-

tionando la entrevista a mujeres que hayan asistido a Misiones de Mantenimiento de 
Paz, para tomar en cuenta sus experiencias y propuestas en el marco de la resolu-
ción.  

 
Asamblea Legislativa Plurinacional 
 

• Cámara de Senadores: Adolfo Mendoza Leigue. Presidente de la Comisión de Seguri-
dad, Fuerzas Armadas y Policía Boliviana. 

• Cámara de Diputados: Lic. Carlos Irineo Condori. Presidente de la Comisión de Go-
bierno, Defensa y Fuerzas Armadas 

• Arminda Epifanía Morales Calvimontes. Presidenta del Comité de Género  
• Dra. Roxana Rivera Carvajal. Asesora de la Gestión Parlamentaria. Comité de Genero 

 
Instituciones y Organismos no Gubernamentales 

• ONU Mujeres: Sra. Natasha Loayza. Oficial Nacional de Programa Bolivia 
• Fundación UNIR: Lic. Antonio Aramayo Tejada. Director General 
• Lic. Verónica Pacheco. Coordinadora de Difusión y Comunicación. Fundación UNIR. 
• Centro de Investigación de la Mujer: Lic. Mary Marca. Directora Ejecutiva. 

  
Otros: 

• Defensor del Pueblo: Dra. Betty Pinto. Responsable del Área de Proyectos 
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